
ALGUNOS
BENEFICIOS DEL
ESTÁNDAR UDI

Incremento de Nivel de 
Servicio (reducción de 

venta perdida).

Incremento en rotación de 
Inventarios y reducción de 

productos obsoletos y 
mermas.

Reducción de 
eventos o incidentes 

adversos.

Reducción de Costos 
Logísticos de 

Almacenamiento y 
Distribución.

Disminuye los tiempos de búsqueda 
de los dispositivos médicos, y permite 
enfocar al personal asistencial en los  

procesos que lo requieran.

¿Qué es UDI?

BENEFICIOS CUANTITATIVOS

Reducción en 
número de clientes 
notificados en caso 

de recall

50%
Reducción

de inventarios
obsoletos

10%
Reducción

potencial en
inventarios

15%

Ahorros anuales por US $16 y US $19 millones asociados 
a la eficiencia en la cadena de abastecimiento.

¿POR QUÉ UDI?
Seguridad del paciente y trazabilidad

Cumplimiento de la normativa y requisitos de licitación.

Optimización de costos. 

FABRICANTE

Registros de salud electrónicos.

Compras, inventario, facturación.

Alertas de seguridad y acciones correctivas de seguridad.

Sin re-etiquetado y menos errores médicos.

HOSPITAL
IPS

H

Vigilancia del mercado, a lo largo de las fronteras.

comercializados y utilizados en hospitales.

Otros: seguros, control de precios, requisitos de 
licitación, gestión de inventario.

REGULADOR

CASOS DE ÉXITO
COLOMBIA

Trazabilidad de paciente, 
dispositivos medicos y 
medicamentos a través 

de GS1 DataMatrix

Identificación de 
medicamentos y 

Dispositivos Médicos 
con GS1 Data Matrix

Clic aquí para conocer más sobre este estándar
de identificación de dispositivos médicos.

www.gs1co.org - www.logyca.com

dispositivos médicos (UDI por sus 
siglas en ingles), es un sistema que 
pretende proporcionar un marco 
de referencia a nivel global para 

médicos dentro de la cadena de 
suministro, y así mejorar la atención 
médica y la seguridad de los pacientes.

Industrias médicas Sampedro: Asistencia técnica para
 exportación de dispositivos médicos en USA 
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